
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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LOIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

20*RS1DERASNDOs 

QUE $1 22 de octubre de 1991 se ha otergado ante la 
Notaria Octava dJel cantón cuito la escritura pública de 

aurento an canital y reforma de estatutos de le compalla 
VEPRNAZA COREFIC CTA. LPRA. 

SgE. *1 señor Medardo Ynrique Veraaza darrin, <n 54 
calioad de Gerente General de da companieo sateria us la 
presente, con el patrocinio del doctor Wienaro Vizcarra 

dr, a solicitado la aprovación de le cscrictera gyñblica, 
Aa cuye cflecto ha presentado tres copias certificadas de 
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partícioas: : de %f/1,00£,00 2cé6da una vo Di la refor 

de estalutos constante en la referida e«Soritucl. 

ARTICULAN: o Ll rs OE ao matrackha 

escritura oúolica se uoliques 40 uma Vals a 

diarios de mayor circulación en Quito. lo 

la puelicación deverá entregarse a este asdácho., 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Octava del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. -— DISPONER que el Fegistrador Mercantil 

áel cantón Quito: a) inscriba la referida escritura pública 

junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
ia inscripción que se ordena; Y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la ley de Registro Y el 
artículo 33 del Código de Comercic. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Octavo del cantón 
Quito añora ai margen de la matriz de le escritura pública 

de 8 de septiembre de 1982 por la cual se constituyó la 

compañía en referencia que na proceaico e alimentar +1 cagi- 
tal y reformar sus +statutos, mediante la escritura vúJlica 

que se anzueba por la presente Nesolución y siente razón 
de esta anotación. 
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 bajo el No. 

i 111 tomo 22.Se 

po 

del Registro Mercantl 
esto 

dá así cumplimiento 4 o 

de conformidad a 
ma, 

en la mis Decr to 735 d: 22 

establecido en el 

de agosto de 1975, Pp 

Registro Uh: Edo 

del mismo 2%. 

   

    

    

” 
y 

    

 


